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Resumen: 
La Sala Constitucional afirma que las cifras de hacinamiento carcelario, desglosadas por ámbitos,
son de interés público y de acceso irrestricto; por tanto, no hay razón para denegarlas. Así lo
estableció la sentencia N.° 2015-2133, la cual resolvió el martes un recurso de amparo interpuesto
por un periodista quien solicitó los datos desde diciembre del 2014, pero la ministra de Justicia y Paz,
Cristina Ramírez negó el acceso a la información, al argumentar que ponía en riesgo la seguridad
nacional,argumento que el tribunal rechazó.
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